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DECRETO D.E.M. NO 395Ch rcI

Vistos:
Regularícese cometido funcional a Encargada de

lnnovación Escolar y Fondos Concursables, del Departamento de Educación de
Lota, Doña: CARLA TAPIA MIRANDA; DECRETO N' 601 del 30.09.15 que
delega firma por orden del Sr. Alcalde D.F.L. N' I del 24.01.94 "Código del
Trabajo" Resolución Exenta N" 1.600 de la Contraloría General de la República; y
en uso de las facultades que me confieren los arts. 12" y 63" de la Ley N' 18.695
Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades:

DECRETO:

1.-AUTORíCESE a Encargada de lnnovación Escolar y
Fondos Concursables, del Departamento de Educación de Lota, Doña: CARLA
TAPIA MIRANDA,  cometido funcional, para participar en
evento Ciencia S¡n F¡cción" en Escuela Museo Centenario (Area Ciencias), el día
09 de Octubre de 2018.-
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